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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 361 

 

 

Chiriguaná, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALEX ALBERTO MENA MESA CONTRA EXCAVACIONES 

Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S. “EPSA”. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00123-00. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante memorial obrante en el plenario, la apoderada judicial de la parte demandante presentó 

reforma de la demanda. Figura jurídica que está regulada en la legislación laboral por el artículo 28 

del CPTSS (Modificado L. 712/2001, art. 15. Devolución y reforma de la demanda), que sobre el 

particular indica: (…) “La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al vencimiento del término de traslado de la inicial o de la reconvención si fuera el 

caso” (…) Subrayado por fuera del texto. 

 

De la norma en cita se colige, que el término perentorio de los cinco (5) días para que la parte 

demandante reforme la demanda, empieza a correr al día siguiente del término de traslado de la 

demanda inicial que se le haga a la parte demandada. En el caso sub examine, el solicitante 

cumplió a cabalidad con este requisito, y además fue clara sobre los puntos que versaban su 

modificación al escrito genitor, quedando de este modo reunido el requisito exigido por el inciso 

2º del artículo 28 ibídem (modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001). En consecuencia, se 

admitirá la reforma de la demanda.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítase la reforma de la demanda impetrada por la apoderada judicial de la parte 

demandante; conforme se indicó en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE POR ESTADO el presente auto y córrasele traslado de la reforma de la 

demanda por el termino improrrogable de cinco (05) días a EXCAVACIONES Y PROYECTOS DE 

COLOMBIA S.A.S. “EPSA”, para su contestación.  

 

 

TERCERO. Reconózcase y téngase a DIEGO ORLANDO BERNAL SANCHEZ, con C.C. No. 79.109.737 y 

T.P. No. 60.276 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la demandada. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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